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ME MO R I A  DE  S C  R I  P T I  V A 

Correspondiente a ña so lic itu d  de reg istro  de dn modelo de 

u tilid ad  que, por veinte años, se reivindica para España y 

sus Colonias, a favor de Don Emilio FLETA QUIDES, de nacio­

nalidad española, residente en Zaragoza, c a lle  de Bretón,

número n u ev e ,--- -----------------------  - - -------- -  - ------- --
p o r

" ANIMAL ANDADOR DE JUGUETE "

Se re fie re  la  presente memoria descriptiva a una innova 

ción en e l  ramo de juguetería, cuyas c arac te rís tica s y singu 

la r  novedad le hacen acreedora del p riv ileg io  de explotación 

exclusiva que reconoce y preceptúa e-1 vigente Estatuto so­

bra Propiedad In d u stria l.

Se trata  de proteger la fabricación y venta en todo e l 

te rr ito r io  nacional de un nuevo juguete que, reproduciendo 

lo s  rasgo s de un animal cualquiera (en e l  ejemplo representa 

do en la  hoja de planos, un perro) capaz de efectuar movi­

mientos a imitación de los producidos en la  realidad , sin  a- 

yuda de resorte ni a r t i f ic io  alguno, solo mediante e l accio­

namiento de un cordel atado a l  cuello del animal en cuestión.
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Unas lige ras impulsiones del cordel y* un sistema articu  

lado de la s  diversas partes de que se compone e l  juguete, bas 

tan para producir e l desplazamiento del mismo haciéndole e- 

fectuar movimientos may semejantes a lo s que en la  vida rea l 

rea liza  e l animal cuyos rasgSs imita e l juguete.

En la  hoja de planos rué se  acompaña, se representa a 

títu lo  de explicación un posible caso de realización  en la  

prpactica, e l cual se c ita  por consiguiente sin  carácter l i ­

mitativo alguno.

Haciendo referencia a la  numeración convencional dadg 

en e l plano a l  perro andador de juguete, objeto del presente 

modelo de u tilid ad , a continuación se detalla  la  construc­

ción del mismo.

Consta esencialmente de tre s  piezas (1, 2 y 3) siendo 

la  primera de e l la s  reproducción de la  cabeza y patas delan­

teras del animal. La pieza (2) es e l  tronco; y la  %3) la s  

patas tra se ra s .

La pieza (1) se halla articulada con e l tronco (2) por 

medio de dos pivotes ( 4 ) que a l  efecto llev a  és#e en su in­

te r io r ; los cuales se introducen en dos alveolos (5) en los 

que giran libremente.

Por idéntico procedimiento se  articula e l  tronco con la  

pieza (3), es decir: otros dos pivotes que se  alo jan  en sen­

dos alveólos practicados en e l  in terior de la  repetida p ieza.

E l tronco lleva ademés un pequeño re sa lte  (6 ), situado 

en su parte delantera, que actúa, a modo de tope con la  pieza 

{1) de modo que aq^el no pueda introducirse por oompleto en 

é sta , eviténdose con e llo  que e l juguete se desplome a l  s o l­

ta r  e l cordel de accionamiento (7) que, a l  efecto va su jeto  

en un pequeño co llarín  (3) colocado alrededor del cuello del 

juguete. E l tope (6) quá queda descrito , tiene por misión
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también f a c i l i t a r  los desplazamientos del juguete.

FináLmente, la  pieza (5) presenta igualmente en su par­

te interna obro re sa lte  (9) que t  iene idéntica finalidad  que 

e l  anterior descrito en e l párrafo precedente.

Descrito y representado e l objeto a que se  re fie re  la  

presente menoría descrip tiva, se hace la  salvedad de que e l 

mismo podrá ser objeto de modificación o alteración  en d eta­

l l e s  accidentales de forma, tamaño y dimensiones a s i  como de 

órnamentación exterior, puesto que en lugar de adoptar la s  

c a rac te rís tica s de un perro podrá incorporar la s  de cualquier 

otro animal, pudiándose emplear en su fabricación lo s mate­

r ia le s  que a l  efecto se consideren convenientes, sin  que por 

e llo  se desvirtúe la  esencialidad que caracteriza y distingue 

a la  presente innovación.

N O T A

EN RESUMEN: El presente modelo de u tilidad  que, por

veinte años, se  s o l ic ita  para España y sus Colonias, ha de re,

caer sobre la s  siguientes reivindicaciones; ----------------- -

la-.- ANIMAL ANDADOR DE JUGUETE, que se caracteriza esencial­

mente por e s ta r  constituido por tres p iezas, da la s  cuales u 

na reproduce la  cabeza y patas delantera; o tra , e l tronco; y 

una tareera, la  parte posterior y patas traseras del mismo. 

2 &.- ANIMAL ANDADOR DE JUGUETE, segán la  reivindicación ante­

r io r  que se caracteriza porque la s  piezas descritas en la  r e í  

vindicación primera se hallan articuladas entre s í  por cuatro 

pivotes so lid ario s a l  tronco y otros tantos pivotes practica­

dos en la  parte interna.de la s  piezas delantera y tra sera . 

5&.- ANIMAL ANDADOR DE JUGUETE, segtín la s  reivindicaciones 

anteriores que se caracteriza porque e l tronco presenta adei* 

más un pequeño re sa lte  en su parte delantera que hace Cope 

con la  pieza que reproduce la  cabeza y patas anteriores, de
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modo que aquel no pueda introducirse por completo en ásta e- 

vitándose que el juguete se desplome y facilitan d o  sus movi­

mientos ; llevando finalmente, a idéntico f in , la  pieza trasw 

re ptro re sa lte  en su parte interna que hace tope con la  par 

te posterior del tronco del juguete.

q a .-  Por tiltimo, se reivindica como objeto sobre el que ha de 

recaer la  protección juríd ica del presente modelo de u tilidad  

que, por veinte anos, se so lic ita  para España y sus Colonias,

p o r

" ANBMAL ANDADBR BE JUGUETE "

Todo conforme queda expresado en la  presente ns macla 

descriptiva que consta de cuatro fo lio s  e scrito s a máquina 

por una sola cara y una hoja de planos que s e  acompaña.

Madrid, 4 de Septiembre de 13 $
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